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En medicina, las referencias al pasado no tienen gran 
va lidez en cuanto a la fundame ntación del diagnóstico 
o tratamiento médicos, puesto que las circunstancias 
cambian, son d ist inléls. Si n embargo, la vinculación 
con el pasado muestra un aspecto importante del 
modo de ser del hombre: su dimensión social. El 
pasado condiciona nuest ra actuac1on : somos 
herederos ele una educación, u na organización 
política, una economía, etc. 

No es este el momento de considerar el interés de 
los estudios históricos en Medicina, s ino ele mostrar un 
ejemplo del pasado con la intención de que ilumine 
nuestra actuación ele hoy. Tuve ocasión, recientemen
te, ele revisar un libro escrito por e l doctor Félix Janer, 
catedrático ele Clínica Inte rna en el 1\eal Colegio de 
Medicina y Cirugía de Barcelona ', que fue publicado 
en 1831 con el título Elementos de Moral Jli!édica ó Tra
tado de las obligaciones del médico y del cin~¡ano. Su 
lectura ofrece un panorama que sorprende en muchos 
casos por su actualidad. 

Una ele las cuestiones que aborda son "las obliga
ciones del médico y del cirujano hacia sus comprofe
sores". En esa época, la consulta entre facultativos era 
practicada , en beneficio del paciente, en un ámbito en 
el que no se había desarrollado la medicina en equipo 
ni la tecnificación de su e jercicio . No se había produ
cido el especialismo médico que hace necesaria la re
ferencia a otros para la atención de la mayoría de los 
enfermos, ya sea en su diagnóstico, o en su tratamien
to. No por ello deja ele se r inte resante considerar hoy 
las no rmas ele conducta que se recomendaba a los fa
cultativos en su interre lación profesional, hace más ele 
150 años. 

Conviene tener en cuenta que en el tiempo en el 
que se redactó este escrito se va n consolidando las 
profesiones y avanza e l proceso ele constitución ele las 
normas ele conducta o códigos propios ele cada una. 
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Estas normas de conducta imponían al méd ico, ade
mús de una determinada forma de actuación, un mo
delo de lo que la sociedad y sus colegas esperaban de 
él. 

El doctor .Janer cita y recoge ideas de numerosos y 
conocidos autores, tanto de la Antigüedad como ele 
precedentes más inmediatos, ya sea a nivel teórico o 
práctico. En los Elementos de Moral JV!édica, defi ne los 
modos ele actuar de los médicos' . Sus recomendacio
nes incluyen los fundamentos éticos y los principios 
que podrían denominarse de "etiqueta": las formas ele 
hacer propios ele la honorabilidad y cortesía ele que 
debía estar investido el médico. 

Las normas actualmente vigentes sobre las relacio
nes ele los médicos entre sí ocupan el capítulo VII (ar
tículos 33 a 35) del Código de Ética y Deontología Mé
dica ele la Orga nización Médica Colegial. El orden ele 
este a rticulado nos guiará para exponer el conten ido 
del libro ele FélL'l .Janer. 

Janer considera que las obligaciones del méd ico y 
del cirujano hacia sus colegas son variadas y "su cum
plimiento es muy importante, pues no sólo puede ha
cerles mucho más llevadero y agradable dicho ejerci
cio, ahorrándoles gran parte de las molestias y 
disgustos propios ele é l, sino también les conciliará 
mucha estimación y respeto ele parte del pueblo, aca
rreando al mismo tiempo grande honor y veneración a 
la facultad".\. Insiste al referirse a las obligaciones de 
carácter pe rsonal, en la necesidad ele procurar e l buen 
trato, "la buena armonía", actitud que se ha de con
servar aunque haya desacuerdos, aunque existan en
foques d iferentes o incluso contrapuestos. La buena 
relación es exigida por los profesionales y por la mis
ma profesión . En gran med ida se consigue evitando la 
crítica y la envidia entre los médicos. Así, por e jemplo, 
afirma "procurarán al mismo tiempo que esta emula
ción no degenere, como fácilmente acontece, en una 
maligna envidia, (. .. ) vicio muy perjudicial , quizá de
masiado frecuente en los facultativos, que no tarda en 
convertirse en odio, y de este pasa a la injuria, 
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c..:ncencliéndose así prontamente el fuego ele la discor
dia entre los envidiosos y los envidiados"'. 

janer no habla, lógicamente, de los derecbos del pa
ciente como límite en las relaciones entre los facu ltati
vos; pero dice que es "el bien del enfermo" la razón 
q ue fundamenta una buena relació n: "pues lo impor
tante es curar al enfermo, mas que nunca se sepa 
quien ha propuesto los medios de curarlo";. 

En nuestro código actual, lo expuesto hasta ahora 
encuentra su eco en la primera parte ele los tres artí
culos antes indicados: La cunfmternidad e11tre los mé
dicos es un deberprimordial: sobre ella sólo tienen pre
cedencia los derecbos del paciente. Los médicos deben 
tmtarse entre sí con la debida deferencia, respeto y le
al/C/d, sea cual .fuere la relación jerét rqu ica que exista 
entre ellos (Artículos 33.1 y 33.2). 

Janer describe con detenimiento las características 
del trato profesio nal al considerar los momentos en 
que con más frecuencia se produce: en las visitas a los 
enfe rmos que hayan sido atendidos por otros faculta
tivos y, sobre todo, en las juntas o consultas que los 
médicos mantienen sobre la situación de los pacientes. 

Las juntas de médicos 
Este tipo de reuniones se realizaba para revisar la 

historia clínica y el plan terapéutico ele algún enfermo. 
Janer señala que su celebración beneficia tanto a los 
pacientes como a los médicos. Con relación a los pri
meros asegura que "los enfermos han de esperar con 
muchísima razón el mejor éxito, si muchos facultativos 
doctos conferencian sobre ellos, y unen a porfía sus 
conocimientos teóricos y prácticos para acordar y es
tablecer con seguridad su mejor d iagnóstico, pronósti
co y plan curativo"6

. 

Pero además, los propios médicos sacan mucho 
provecho ele estas sesiones, ya que "se ejercitan a co
municar regularmente sus ideas acerca de las enfer
medades, oyen cómo raciocinan los otros, conocen sus 
métodos y se aprovechan ele su experiencia, se libran 
de los remordimientos que les pueden quedar si hu
bieren obrado solos y sin la aprobación de algún com
pañero, (. .. ). En fin, las duelas, perplejidades y afanes, 
la responsabilidad, la crítica y aun la calumnia dejan 
con las consultas de pesar sobre uno solo"7

• Y puesto 
que es una necesidad para el médico hacer este tipo 
ele consultas, sería una presunciún sentirse ofendido si 
se le solicita que organ ice una sesión sobre un caso 
concreto". 

Janer ai'iadc a las consideraciones anteriores, una 
enumeraciún de los casos en que..: se deben mantener 
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este tipo ele juntas o consultas: 
- "exigiéndolo la gravedad del mal"~; 

- "proponiéndolo el enfermo, los parientes o los 
amigos"1

"; 

- cuando existan eludas sobre el diagnóstico o trata
miento de un enfermo, "sin avergonzarse de exponer
lo clara y sencillamente al mismo enfermo o a sus in
teresaclos"11. 

- Y "finalmente, el facultativo prudente deberá pedir 
consulta en las enfermedades que, aunque no sean du
dosas, crea ser o peligrosas o incurables; en las largas, 
por más que las considere curables; cuando quiera 
prescribir un método nuevo, o algún remedio heroico 
o muy activo, del que no renga la seguridad debida"". 

No criticar la actuación profesional de un 
colega delante de los profanos 

Este aspecto surge una y otra vez a Jo largo del li
bro: la necesidad de dejar siempre bien al compañero 
ante pacientes, familiares y otros colegas. Aunque es
to no signifique estar de acuerdo con su parecer, ni de
jar de manifiestar el desacuerdo cuando sea necesario: 
"No solamente delante del mismo enfermo, sino tam
bién lejos de él, ningún facultativo ha ele reprobar lo 
que otro hubiere dispuesto o ejecutado, ya con pala
bras, ya con gestos, aunque el plan de curación le pa
reciere el más desarreglaclo" l.l. 

La discrecciún del médico, en opinión de Jane r, 
afecta también al contenido ele las juntas o intercon
sultas. "En efecto, lo que pasa en estas ha ele ser sigi
lado; y los consultores deben callar todo cuanto se ob
serve, diga , o haga , que pueda ofender o perjudica r a 
cualquiera de los compañeros si se revclare"H. 

Quizá por esta razón considera que es mejor que las 
consultas se realicen en privado, sin la presencia ele fa
miliares o personas ajenas al cuerpo médico, aunque 
en aquel momento fuera habitual hacerlo de otra ma
nera 1'. 

Sobre esta cuestión, e n el código vigente leemos: los 
médicos se abstendrán de criticar despreciativamente 
las actuaciones profesionales de sus colegas. Hacerlo 
en presencia de jJCicientes, de susfamilíares o de terce
ros es una circu nstancia agravante (Artículo 33.3). 

El disentimiento en las cuestiones 
médicas 

Uno de los ámbitos donde en aquella época se pro
ducía la discordancia de pareceres era en las juntas de 
médicos, cuando valoraban algún caso concreto. Por 
e llo .Janer recomienda las siguientes formalidades: 
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a) "Buena armonía" entre los médicos. 
Así "será fácil que un amigo persuada a o tro y 

acuerden con mayor tranquilidad el mejor plan ele cu
ración"'6. Es este un punto en el que insiste: 111as con
sultas ate ndidas entre médicos amigos presentan mu 
chas ventajas, al paso que entre rivales y reñidos rara 
vez dejarán de ser desventajosas a los enfermos, a los 
profesores y a la facultad" '' . 

b) Número reducido de facultat ivos, ya que e n las 
juntas numerosas es dificil ele evita r "la confusión y el 
desorden". Y no resulta fácil escuchar las aportaciones 
que serían provechosas para el caso '". 

e) "Evitar sobre todo las discusiones acaloradas y los 
altercados1119 Esta condición es necesaria . Su contrario 
11perturbaría más o menos los án imos de los consulto
res, y sería fá ci l e ntonces que se dirigiesen menos r or 
la razón, que por la pas ió n". 

Está claro, continúa más adelante, que no es posible 
que haya siempre uniformidad ele oriniones, pero ha 
ele ser compatible con unos modos prudentes y corte
ses'". 

d) Participar e n las sesio nes con un tono de mode
ración . Janer recomienda 11evita r las superfluidades y 
una molesta locuacidad; no proponiéndose, ni hacién
dose cosa alguna en las juntas , que huela a una va na 
ostentación'"'; no tratarán de lucirse, ni se intentará in
comodar al otro, ni se obstinará con acaloramiento en 
una postura". El modo en que se dicen las cosas es im
portante para que nadie se pueda sentir ofendido con 
las opiniones disp ares'·'. 

e) No proponer medicaciones nuevas o defender 
opiniones propias "con el solo fin de llevarse la fama 
de la curación con la novedad que los o tros no sabían 
o no habían pensado'"''. 

f) Y 11si por una desgraciada casualidad los consul
to res se hallasen enemistados entre si por una causa 
cualquiera, deben en la junta olvidar enteramente su 
enemistad, sofocar su rencor, ( ... ) y d irigir toda su 
atención al verdadero fin ele la consulta, y contribuir 
como corresponde a la saludable armonía que ha de 
reinar en todos"". 

No obstante, habrá casos en que no se llegue a un 
acuerdo entre dos facultativos. En tales circunstancias, 
debería llamarse a un tercero con el fin de resolver las 
dudas'6• Es la doctrina que, en parte, está recogida en 
el artículo 33.4 del Código actual: los disentimientos so
bre cuestiones médicas, ya sean científicas, profesiona
les o deontológicas, no darán lugar a polémicas públi
cas, y deben discutirse en jJJiuado o en el seno de 
sesiones apropiadas. 
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Sustituir o suplir a los colegas 
Janer recuerda que se tie nen que sustituir las au

sencias o las enfermedades de los colegas: "los que es
tuviere n más cercanos deberán as istirse con la mayor 
puntualidad y frecuencia posible, y suplirse mutua
mente sus faltas'"-. Ins iste e n que cuando se visita a al
guie n atencliclo por otro facultativo, tie ne que primar la 
buena relación entre e llos y el bien del p aciente'". 

Nuestro actual código se manifiesta ele forma simi
lar: En interés del eJ~/ermo, debe procurarse sustituir 
cuando seCJ necesario al colega temporalmente impedi
do. El médico que baya sustituido al comjxn1ero no de
be atraerpara sí los enfermos de éste. (Artículo 33.6). 

El libro que consideramos incluye diversas conside
raciones prácticas sobre cómo respetar al médico que 
atiende un paciente: "en primer lugar, no deben orde
nar remedio alguno a enfe rmo que asista otro faculta
tivo sin contar con é l, ni encargarse ele la curación sin 
su conocimiento"'9

. 

Esta consideración debe darse también cuando e l 
paciente ha sido visto de forma conjunta por varios fa
cultativos . En esos casos, "después de la consulta nin
guno de ellos prescribirá separadamente un nuevo re
medio, debiéndose limitar a los que hu bieren prescrito 
todos juntos; y tan sólo en el caso de una urgencia que 
exija un pronto auxilio , podrá ordenarlo e l primero 
que le vea, dando después cuenta exacta de lo ocurri
do y ordenado a los compaí'leros, que no de jará n de 
aprobarlo todo, a lo menos delante del enfermo e in
teresados, y lo enmendará n desrués con la armonía y 
delicadeza correspondie ntes, si no lo juzgaren acerta
donw. 

Esta doctrina se ve también recogida e n nuestro có
d igo deontológico contemporáneo de forma clara: 
Ningún médico se inmiscuirá en la asistencia que pres
te otro médico a 11 n paciente, salvo en casos de w;~en

ciCI o cJ jJetición del enfermo (Artíwlo 34.7). 

Cómo elegir los médicos a quienes se 
debe consultar 

Los consejos que recomie nda acerca ele los médicos 
que deben participar en una consulta sobre un enfe r
mo son de dos tipos: 

a) Hay que citar a los que se considere mejor pre
parados, aunque no exista una buena relación r erso
nal. Lo exige el bien del enfermo·". La a mistad perso
nal tampoco puede ser ca usa ele que se revisen los 
casos con quienes son menos aptos o están menos 
considerados profesionalmente;'. 

Y por otra parte : 
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b) Nadie debe negarse a palltCJ par en la seston: 
"ningün profesor debe rehusar conferirse en consulta 
con otro, que le fu ere propuesto por el enfermo o sus 
interesados"1 ... 

Actualmente este aspecto es expresado del siguien
te modo: Cuando lo crea oportuno, el médico propon
drá al colega que considere más idóneo conto consul
tO/ ; o aceptará el que elija el pacienfe (Artículo 34.2). 

Exceso y defecto en las consultas 
médicas 

]aner denuncia tanto a los que casi nunca consultan a 
nadie: "dejarán ele obrar con prudencia los profesores 
que movidos del amor propio, la ambición, la envidia, u 
otra causa, pidan las consultas rara vez, o las admitan 
con gran repugnancia"; como a los que abusan de e llas: 
"se portarán igualmente mal los que abusen extra t1a
mentc de las mismas, y las pidiesen sin más ni más a ca
da paso, y con el más ligero pretexto". Los que así acru
an pueden ser considerados, en opinión de nuestro 
autor o bien como "unos mercenarios" que dan trabajo 
y beneficios a otros facu ltativos, o bien como "ignoran
tes" que no son capaces de ejercer la Medicina"1 1. 

La reglamentación actual sólo recoge la segunda de 
estas recomendaciones: El ejercicio de la Jl1edicina en 
equipo no debe dar lugar a excesos de actuaciones mé
c/icas (Artículo 35.1). 

La responsabilidad personal del médico 
En esta cuestión su parecer es neto: "aunque la res

ponsabilidad se reparta entre todos, no disminuye por 
esto la de cada uno, ni hay más diferencia por la con
sulta que aumentarse e l número ele responsabilidades, 
lo que siempre es a favor del enfermo"15. Prácticamen
te coincide con lo enunciado en el código de Deonto
logía actual: Sin pe1juicio de las j;osibles responsabili
dades subsidiarias, la responsabilidad individual del 
médico no desaparece ni se diluye por el becbo de tra
bajar en equipo (A rtículo 35.2). 

La organización en las juntas 
El concepto de jerarquía no está presente en la me

dicina de j aner. Es de incorporació n posterior, como 
consecuencia de los cambios en la organización asis
tencial. No obstante, sí que existían unas normas para 
la relación profesional. La primera es el respeto a la 
opinión ele cada uno de los componentes de una se
sión. Cualquier miembro convocado, "sea cual fuere el 
orde n que se guarde en las juntas de apelación" tiene 
que poder expresarse con libertadJ6. 
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En cuanto a la ordenación de los méd icos en las 
sesiones, el principa l criterio que proclama es la 
edad ele los consulto res. A los mayores pide que oi
gan las novedades de los jóvenes; pero es a éstos ú l
timos a quienes hace más advertencias: les conviene 
manifestarse con prudencia , sobre todo si difieren ele 
los demás17

. 

Y les recomienda vivamente que traten con "atenta 
veneración"·'" y paciencia a los mayores: "los profeso
res jóvenes hablarán siempre con mucha moderación 
delante de los viejos, nunca manifestando la od iosa 
presunción de quere r enseñarlos, y al contrario escu
charán con paciencia a los ancianos que tienen una 
natural disposición a hablar mucho, ya que por su 
celad les da ganas y derecho de hacerlo"-'9 . 

Como ya se ha comentado, hoy contamos con una 
organización jerárquica en la mayoría ele las institucio
nes sa nitarias. Qu izá por esta razón el código cleonto
lógico en vigor advierte lo siguiente: T.a jerarquía den
/ro del equipo deberá ser respetada, pero nunca jJOdrá 
cot7stituir un instmmento de dominio o e.'J.:allación per
sonal. Quien ostente la dirección del grupo cuidará de 
que e:>.:ista un ambiente de e.-:o.:igencia ética y de /ole
rancia para la diue¡:<;idad de opiniones profesionales 
(i lrlículo 35.3). 

Sin embargo, las recomendaciones de j aner conti
nüan siendo muy Llti les en las reuniones profesionales 
entre consultores semejantes. 

Los límites de las áreas médicas 
Aunque de este tema no se trata en e l capítulo VII 

del código ele Érie<l y Deontología Médica ele la Orga
nización Médica Colegial que hemos ido glosando, Ja
ner no soslayaba la cuestión ele los límites ele las áre
as en las que trabaja n los diferentes facultativos y las 
consecuencias que tienen en su interrelación, aunque 
sin duda en aquella época estaban menos desarrolla
das y afectaba más a las competencias entre médicos 
y cirujanos. No obstante, en sus palabras podemos ver 
un reflejo más actual. 

En primer lugar, observa que esos límites pueden ser 
difíciles de establecer, ya que una misma ciencia "tiene 
tantos y tan íntimos puntos ele contacto". Esta es la ra
zón por la que recomienda a los médicos que compar
ten campos afines que no sean "quisquillosos" y que, en 
general, se atengan a lo establecido por las leyes, o los 
usos de los diferentes países. Así "lo exige e l buen or
den y los inte reses ele los diversos profesores". Lo im
portante -recomendará más adelante- será que cada uno 
"respete escrupulosamente los derechos indudables de 
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los demás, se abstenga de mover altercados sobre los 
que fueren dudosos, y contribuya en cuanto esté ele su 
parte a la conservación ele una recíproca armonía, tan 
útil a los individuos, como a toda la profesión"·10• 

Como ejemplo práctico, y con relación al caso ya ci
tado ele las competencias ele los médicos y de los ciru
janos, comenta: "guiados ele estos principio, los médi
cos nada usurparán ele lo que perteneciere a la 
jurisdicción de la Cirugía, hará llamar a los ci ru janos pa
ra los afectos qu irúrgicos, consultarán amistosamente 
con ellos ... , y los tratarán como verdaderos comprofe
sores. Los cirujanos corresponderán de la misma ma
nera a los médicos, y esta mutua corresp ondencia será 
sumamente útil a todos, y honrosa al arte de curar"11

• 

Consecuencias de no vivir bien la 
confraternidad profesional 

Por último, conviene advertir que la importancia de 

este deber de fraternidad se manifiesta también en las 
consecuencias negativas que se derivan ele no vivirlo: 
"emponzoña la vida de los buenos y honrados profe
sores la conducta ele unos com¡xu1eros envidiosos y 
avaros, cavilosos e intrigantes, siempre prontos a za
herir y desacreditar a sus concolegas, a quienes por lo 
mismo que ejercen la p ropia p rofesión, miran y tratan 
como a sus enemigos""'. 

Su inobservancia afecta no sólo a los médicos s in
gulares, sino a la misma profesión, puesto que la so
ciedad "no sabe apreciar y respetar al que no se apre
cia y respeta a si mismo" u 

Pero, como se seña laba al principio ele este artí
culo, lo realmente importa nte , la causa ele este d eber 
de confraternidad y, en definitiva , ele la misma pro
fesión, "es cura r al enfermo". El médico "nada des
cuidará ele lo que sea necesario o úti l a la salud ele! 
e nfermo"·11 • 
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falta resulten unas prescripciones tu
multua rias, son en efecto cosas difíciles 
de evitar en las jumas numerosas, al pa

so que en las de pocos profesores se 

obtiene n más fác ilmente el orden y la 
concordia , las discusiones tranquilas 

que clan út iles resultados, y los amisto
sos acuerdos que facilitan siempre lo

mar todas las d isposiciones más acerta
das para la curación"- O. cit. pág. 360 

19. O . cit. pág. 372 

20. "No es posible que entre algunos 
haya siempre u nifo rmidad de opiniones: 
pero lo es que esta falta ele uniformidad 
se presente del modo que corresponde a 
u nos profesores prudentes y corteses". 
O. cit. pág. 372 

21. O. cit. págs. 371-372 

22. "No tratarán ele lucir a costa de su 

émulo, ni de contradecirle para incomo
darle, ni de manifestar sus errores pa ra 
ajarlo. O . cit. pág. 355 

23. "Cada consultor debe exponer su 
dictamen con la moderación convenien-
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te, y así, ni ofenderá a los otr os con la di
ferencia ele su opinión, ni se ofenderá ele 
la opinión diferente ele los demás". O. 
cit. pág. 372 

24. O. cit. pág. 373 

25. O . cit. pág. 37'5 

26. O. cit. págs. 380-382 

27. O . cit. pág. 328 

28. "l lan ele guarda r las convenientes 
atenciones y miramientos a sus comprofe
sores para que la facu Ita el se ejerza con el 
debido decoro, y aun con la mayor utilidad 
de los mismos clolienres". O. cit. pág. 329 

29. O. cit. pág. 329 

30. O. cit. pág. 379 

31. "El bien del enfermo pide, y la jus
ticia reclama que el facultativo no rehu
se, por odio, envidia, u otra pastan 
igualmente baja, consultar con ningún 

concolega docto, o dotado ele las conve
nientes calidades, que se le hubie re pro
puesto, mucho menos valiéndose de la 
mentira o la calumnia para rechazarlo" . 
O. cit. pág. 378 

32. O. cit. pág. 377 

33. Y continúa: "mientras crea que e l 
otro está debidamente autorizado para 
ejercer la facultad, sea amigo o enemigo, 
no ha de negarse a consultar con él". O. 

cit. pág. 377 

Yí. O. cit. pág. 383 

3'5. O. cit. pág. 359 

36. "Sea cual f·uere el orden que se 
gua rde en las juntas de apelación, cada 
uno, sin etiqueta ni ceremonia, dirá li
bremente su sentir, y hará con toda ur
banidad y modestia aquellas reflexiones 
que le dictare su prudencia, huyendo de 
todo altercado". O. cit. pág. 336 

37. "La prudencia y el decoro exigen 
igualmente que los prácticos jóvenes ex
pongan con modestia y urbanidad su 
opin ión, cuando difiere de la de los de
más" . Y más adelante ins iste : "cuando la 
naturaleza y la urba nidad no exigiesen 
ele los facultativos jóvenes la más atenta 
veneración a los ancianos, la razón sola 
ordenara que los principiantes en la ca
rrera médica reverenciasen del modo co
rrespondiente a los que han envejecido 
en ella". O. cit. pág. 31¡0 

38. O. cit. pág. 336 

39. O. cit. pág. 342 

40. O. cit. pág. 392 

41. O. cit. pág. 373 

42 . O. cit. pág. 322 

43. o. cit. pág. 323 

1¡1¡, O. cit. págs. 365 y 371-372 
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DIAGNOSTICO: 

AUTORES: 
Manuel Manrique Celada 
Enrique Zozaya A!uarez 

DATOS CLINICOS: 
Vmón dd 28 aFias, VI.H. positivo. 

Síndrome de hipe11ensión intracraneal. 

DESCRIPCION MACROSCOPICA: 
Co11e axial del cerebelo a nivel de los 

pendúculos cerebelosos superiores. Se 
obse!Va una masas, expansiva, con escaso 
componente edematoso, ámas nec1óticas y 

áreas sól'idas blanquecinas. Cuarto 
ventrículo colapsado y desplazamiento de 

la línea media del cerebelo. 

Linfoma no Hodgkin primitivo de cerebelo. 

COMENTARIOS: 
Los !infamas en el sistema nervioso central son inhabitua!es, pero su incidencia va aumentando 

sobre todo en enfermos i·nmunossuprimidos. El escaso componente de edema y fa presencia 
de necrosis son características de este tipo de tumo!'. 
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